FONDO REGIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA CONCURSO 2008

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

	1. TITULO DEL PROYECTO:
Acceso a la Información y Control Posterior a la Corrupción



	2. Nombre, sigla y país de la Organización que presenta el proyecto: 

(si es presentado por dos o más organizaciones, indicar los nombre, sigla y país de todas las organizaciones participantes). 
Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ)



	3. Autoridades de la organización (presidente(a), director(a), etc. Nombre y cargo de la persona que elaboró este proyecto. Nombre y cargo de la persona que será responsable de este proyecto, si difieren. 
Consejo Directivo: 

Presidente- Martín Sigal

Tesorero- Gustavo Maurino

Secretario- Laura Turelli
Miembros- Pablo Pinkus, Mariano Nino 

Órgano Fiscalizador: Susana Bergstein de Nino

Vocales titulares- Pablo Pinkus y Mariano Nino

Vocal suplente- Ezequiel Nino

Dirección Ejecutiva- Martín Sigal, Gustavo Maurino, Ezequiel Nino

Máximo Responsable del Proyecto- Gustavo Maurino

Coordinador del Proyecto- Luís Villanueva



	4. Cite los acuerdos o compromisos ya firmados de cooperación con las agencias gubernamentales involucradas en el proyecto. (Máximo 50 palabras) 
Dentro de su mandato de “elaborar y coordinar programas de lucha contra la corrupción” la Oficina Anticorrupción ha firmado una carta de aval para el proyecto. ACIJ, por su parte, pretende trabajar conjuntamente con la OA durante las etapas de diseño, ejecución y evaluación de actividades. 



	5. Si corresponde, cite los aportes de otros donantes u otras OSC con los que contará el proyecto. 

ACIJ comenzó a trabajar con INECIP a mediados del 2007, para desarrollar una agenda conjunta de investigación, difusión e incidencia en materia del control posterior de la corrupción. Juntos, las dos organizaciones lanzaron el boletín digital “Observatorio Social contra la Impunidad de la Corrupción” el cual ha tenido dos ediciones y cuenta con más de 6.000 recipientes. En la ejecución del presente proyecto, INECIP y ACIJ pretenden mantener un fuerte vínculo de cooperación. Junta a Poder Ciudadano, ACIJ está trabajando para la promoción de una cultura de ciudadanía a través de la denuncia. Aunque el marco de esta articulación es más amplio, ACIJ prevé la posibilidad de incorporar, en ella, materiales relacionados con acceso a la información y control posterior. Actualmente las actividades de investigación y monitoreo de causas no cuentan con el apoyo oficial de ningún donante.


1. Objetivos 

	1.1 Objetivo general 

(el objetivo general refiere al propósito más amplio de desarrollo al que el proyecto va a contribuir).
Este proyecto pretende mejorar el control posterior a la corrupción, aumentando el acceso a la información sobre las investigaciones judiciales en trámite, y utilizando esta información para aumentar el escrutinio social y periodístico y fomentar mayor accountability de los funcionarios públicos.


	1.2 Objetivos Específicos 

(son los resultados, productos o efectos que el proyecto va a generar en forma directa. Los objetivos específicos deben estar formulados de la forma más concreta y directa posible, y deben ser verificables). 

Los objetivos específicos del proyecto (y los productos relacionados con los mismos) son los siguientes:
· Acceder y sistematizar la información correspondiente a por lo menos 50 casos judiciales actualmente en curso (registro y base de datos)
· Identificar tendencias en el tratamiento de las causas y difundir propuestas de mejora (publicación de documentos de análisis)

· Aumentar el conocimiento, el escrutinio social y la cobertura periodística de las causas (distribución del boletín, trabajo mediático)
· Abogar para la resolución eficiente de casos a partir de una plataforma unida de actores de la sociedad civil (reuniones con funcionarios y jueces, eventos especiales)



2. Metodología del proyecto 

(¿Cómo se van a lograr los objetivos del proyecto?) 

	2.1 Descripción de la metodología y justificación de su aplicación (no más de 150 palabras). Describa las actividades a realizar, los socios y aliados, etc. 

Al reconocer que el sistema judicial brinda atención más completa, eficaz y justa a los casos criminales que tienen visibilidad pública y seguimiento de la sociedad civil, este proyecto pretende construir sobre los logros recientes de ACIJ (ver “El ojo civil en las causas de corrupción” en: http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-102916-2008-04-23.html). ACIJ construirá sobre el fallo obtenido para acceder a los archivos correspondientes a 50 casos de corrupción, con miras a sistematizar la información obtenida y analizar sus tendencias. A lo largo del proyecto, efectuará reuniones con representantes de la Oficina Anticorrupción, en pos de enriquecer su análisis y asegurar la viabilidad de sus recomendaciones. Trabajará fuertemente en el boletín “Observatorio Social contra la Impunidad de la Corrupción,” para mejorar este medio audiovisual y difundirlo a un público cada vez más masivo. Finalmente, articulará esfuerzos con otros miembros de la sociedad civil, especialmente periodistas, para incrementar el seguimiento social y el escrutinio mediático. 
 


2.2 Complete el cuadro a continuación con las actividades principales y cómo se evaluará su logro (indicadores y modo de verificación). 
	
	Actividades
	Producto

esperado
	Indicador
	Modo

de

verificación
	Participantes
	Supuestos



	Objetivo

General: Mejorar el Control Posterior de la Corrupción

	
	Un cuerpo de justicia federal más abierto a la participación social en causas de corrupción y, últimamente, más accountable para la resolución eficaz de los casos 
	Mejoras cuantitativas y cualitativas con respecto al acceso de organizaciones y periodistas a información sobre los casos y mayor celeridad en su resolución.
	Registro propio (causas y cobertura mediática),  Informes y observaciones de la Oficina Anticorrupción, Entrevistas con actores públicos y privados  
	ACIJ, Oficina Anticorrupción, ONG aliadas, Periodistas, Público
	La difusión de información sobre casos específicos aumentará el escrutinio de ONG y periodistas, el cual mejorará el desempeño de los jueces y provocará cambios positivos en el sistema.

	Objetivo

específico 1: Acceder a la información sobre casos en curso
	1.1 Presentación de solicitudes de vista a 100 causas
1.2 Armado de la base de datos/ registro
	A. Registro orgánico 
	Existencia de un registro con información actualizada sobre por lo menos 50 causas actualmente en curso
	Página web o visita a la oficina de ACIJ
	Equipo de trabajo de ACIJ
	Solicitudes exitosas y datos compartidos por otras ONG brindará información suficiente sobre por lo menos 50 causas

	Objetivo

específico 2: Identificar tendencias y proponer mejoras 

	2.1 Análisis de tendencias y falencias en el tratamiento de casos
2.2 Redacción de un informe con críticas y propuestas de mejora
2.3 Publicación y distribución del informe
	B. Informe de análisis con críticas y recomendaciones

	Publicación de por lo menos 200 ejemplares del informe y difusión del mismo a los actores públicos y privados relevantes
	Informe impreso, Listado de destinatarios
	Equipo de trabajo de ACIJ (en colaboración con la Oficina Anticorrupción)
	Un análisis detenido de las causas seleccionadas demostrará tendencias claras en base a las cuales se puedan desarrollar propuestas de mejora

	Objetivo

específico 3: Aumentar escrutinio social y cobertura periodística
	3.1 Difusión del boletín electrónico
3.2 Contacto con periodistas 
3.3 Redacción de notas de opinión
	C. Boletín “Observatorio Social Contra la Impunidad de la Corrupción” 
D. Notas periodísticas sobre las causas en cuestión
	Envío de por lo menos 6
 ediciones del boletín; Aumento del 25% en el número de recipientes entre el comienzo y el fin; Cantidad y calidad de notas publicadas (por ACIJ y otros)
	Copias del boletín, Listado de destinatarios, Recortes de prensa (clipping), Recirculación de notas en otros medios
	Equipo de trabajo de ACIJ (en colaboración con INECIP)
	El envío del boletín generará mayor interés periodístico en el tema de control posterior, el cual se traducirá en una mejor cobertura mediática de la materia

	Objetivo

específico 4: Abogar en base a una plataforma unida
	4.1 Solicitar y asistir reuniones
4.2 Participar en eventos especiales
	E. Reuniones con jueces y funcionarios 

F. Presentaciones sobre control de la corrupción
	Reuniones con los actores más relevantes del ámbito público y privado (ONG); Impacto y visibilidad de los eventos 
	Apuntes de reuniones, Resultados y compromisos obtenidos, Grabaciones u notas sobre los eventos
	Equipo de trabajo de ACIJ (en colaboración con la Oficina Anticorrupción
	Los actores accederán a reunirse con ACIJ y se comprometerán a tomar acciones de mejora. ACIJ será invitado a participar en eventos.


	2.3 Explique la forma de gestión y supervisión que se aplicará durante la ejecución del proyecto. (la propuesta debe incluir un plan de monitoreo y un plan de difusión del proyecto. (no más de 150 palabras) 

La dirección ejecutiva de ACIJ será el máximo responsable para el proyecto. Las actividades cotidianas serán a cargo del coordinador del programa de Fortalecimiento Institucional y contará con el apoyo del Área de Comunicación. Mediante reuniones periódicas con el coordinador y participación activa en las distintas actividades realizadas, el director asegurará el buen avance del proyecto. A su vez, el equipo de Litigio controlará todas las presentaciones judiciales. El convenio de cooperación entre ACIJ y la Oficina Anticorrupción garantizará que haya un diálogo permanente entre las dos instituciones y que las decisiones de ACIJ tomen en cuenta la opinión del actor institucional más relevante para el control de la corrupción. En cuanto al plan de difusión, ACIJ no lo considera un elemento secundario sino un pilar central del proyecto y un indicador clave del éxito del mismo.   



Complete el cronograma con las actividades (puede incluir más cuadros si las actividades son múltiples). Indique el mes que se realizarán, así como el producto que se genera con las actividades. 

3. Cronograma 
	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Actividad 1.1 Presentación de solicitudes de vista a 100 causas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.2 Armado de la base de datos/ registro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A Registro orgánico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Actividad 2.1 Análisis de tendencias e identificación de falencias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.2 Redacción de un informe con críticas y propuestas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.3 Publicación y distribución del informe
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto B Informe
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Actividad 3.1 Difusión del boletín electrónico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3.2 Contacto con periodistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3.3 Redacción de notas de opinión 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto C Boletín electrónico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto D Notas periodísticas
	
	
	
	
	
	Ad 
	hoc
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Actividad 4.1 Solicitar y asistir reuniones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3.2 Participar en eventos especiales
	
	
	
	
	
	Ad 
	hoc
	
	
	
	
	

	Producto E Reuniones con actores relevantes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto F Presentaciones sobre control posterior
	
	
	
	
	
	Ad 
	hoc
	
	
	
	
	


4. Presupuesto
	Aporte solicitado a FONTRA
	20.000 USD

	Aporte de la organización (mínimo 20%) 
	14.500 USD

	Costo total del proyecto (sin aportes de otros grupos)
	34.500 USD

	Aporte de otras organizaciones y grupos 
	4.500 USD 


Uso de los fondos según aporte 

	Rubro
	Sub-rubro
	Aporte propio
	Aporte de otras

organizaciones
	Aporte solicitado

	Equipo de trabajo
	Responsable máximo (proporcional 20%)
	1.000
	0
	4.000

	
	Coordinador de proyecto 
	10.000
	0
	2.000

	
	Asistentes e investigadores
	2.000
	2.000
	6.000

	Costos operativos
	Impresiones, fotocopias, correo, mensajería 
	1.000
	1.000
	1.000

	
	Viáticos y refrigerios
	1.000
	500
	1.000

	
	Publicación del informe (diseño e impresión)
	0
	0
	1.500

	Inversiones
	Computadoras y programas de diseño
	0
	0
	2.000

	Costos 

administrativos
	Personal de administración 
	500
	500
	500

	
	Alquiler y servicios públicos (proporcional)
	1.000
	500
	1.000

	Imprevistos (5%)
	Costos Imprevistos
	0
	0
	1.000

	TOTALES
	
	14.500
	4.500
	20.000

	5. ANEXO I 

Currículum vitae del personal principal (no más de una página) 

Responsable máximo: Gustavo Maurino 

FUNDADOR y Co-DIRECTOR de la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 

(2002 a la fecha)
ABOGADO, Universidad Nacional de Córdoba (1994)
ESPECIALISTA EN DERECHO DE DAÑOS, Universidad de Belgrano (1995)
CANDIDATO A LA MAESTRÍA EN DERECHO– Orientación en Derecho Público, Universidad de Palermo 
DOCENTE, Derecho Privado, Derecho Constitucional y Teoría del Derecho (Universidad de Palermo)

DOCENTE e INVESTIGADOR, Derecho Privado y Teoría del Derecho (Universidad de San Andrés)

COORDINADOR, Clínica Jurídica de Derecho de Interés Público (Universidad de Palermo)

AUTOR, “Pobreza, Constitución y Democracia: Aportes desde la Autonomía Personal” y “A la búsqueda de un pasado en la Democracia Argentina” (Teoría Constitucional, 2008); “Altavoces en Alta Gracia. Patrimonio Histórico. Derechos, afectaciones y casos colectivos” (LexisNexis Córdoba. Nº 9., 2007); “Pobreza y Discriminación: La Protección Constitucional para los más humildes” (El Derecho a la Igualdad, 2006); Las Acciones Colectivas (co-autor, 2005)
Coordinador de proyecto: Luís Villanueva
COORDINADOR, Programa de Fortalecimiento Institucional, Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (2006 a la fecha)
ABOGADO, Universidad de Buenos Aires (2003)
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL, Universidad Católica Argentina (2007)
ESPECIALISTA EN ÉTICA PÚBLICA y LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN, Universidad de Buenos Aires (2008) 
PERIODISTA, Acreditado ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

AUTOR, Más de 50 notas y artículos de la sección “Abogados Corporate” del Diario El Cronista; “La Parálisis de la Justicia frente a los casos de Corrupción,” (ACIJ, 2007), “En Busca del Control Perdido III y IV” (co-autor, ACIJ, 2006, 2007)



� La propuesta original de ACIJ proponía lanzar al menos 8 ediciones del boletín. Sin embargo, consultas posteriores con el Departamento de Comunicación han llevado a la decisión de realizar un envío cada dos meses, para evitar una sobrecarga de información. En base a eso, se propone lanzar 6 ediciones a lo largo del proyecto.  
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